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Circular número 152

Sección de Fomento.

Habiendo llegado á conocimiento de 
este Gobierno de provincia, que en al
gunos pueblos de la misma, dando uña 
mala interpretación al anuncio publicado 
en el Boletín oficial del día 4 del actual, 
por el Delegado de la Cria caballar, se 
han establecido casas de parada, faltando 
terminantemente á lo que previne en 
circular de 27 de Enero último, inserta 
en el Boletín del dia 29 del mismo; he 
acordado dirigirme á los señores Alcaldes 
previniéndoles que en concepto alguno y 
l)ajo su mas estrecha responsabilidad, 
consientan ó permitan funcionar estable- 
cimientosde ningunaclase de monta, hasta 

I que los interesados les exivan la corres
pondiente licencia, firmada por mi au- 
toridad, que es á la que corresponde, 

I con exclusión de todo otro funcionario, 
I conceder esta clase de autorizaciones, sin 
I que les sirva de escusa, el que los due- 
I ños de las mismas les manifiesten hallarse 
i reconocidos los sementales, en atención 
I á que ni este reconocimiento, ni quien lo 

verifica, pueden autorizar el establéci- 
I miento de dichas casas de monta, y sí solo 
I en su vista, concede ó niega la patente 
| este Gobierno de provincia.

Recomiendo á dichos señores Alcaldes 
I el mas exacto cumplimiento de esta cir- 
I

cular, sin escusa ni pretesto alguno; en 
la inteligencia, que les haré sentir con 
todo rigor su desobediencia, si á mi no
ticia llega, que contraviniendo áesladisr 
posición, existen en sus respectivos pue
blos los establecimientos de que se trata, 
sin el requisito indicado, y para la eje
cución de este servicio, harán las inda
gaciones debidas, en lo que concierne á 
sus jurisdicciones. Rurgos 14 de Marzo 
de 1860,—Francisco de Otazu.

Circular número 155.

El Exento. Sr. Ministro de Fomento 
me dice con fecha 25 de Febrero último, 
lo que sigue:

Visto el expediente instruido sobre la 
conveniencia de establecer reglas de pre
caución y vigilancia á las cules se some
ta la elaboración de vinos artificiales, y 
considerando que si bien los intereses de 
la industria en el estado en que se en
cuentra en España, aconsejan como re
gla la facultad para el ejercicio de la de 
que se trata; la conveniencia sin embargo 
de precaver los abusos de que podría ser 
victima el consumo con menoscabo de 
los intereses comercialas, hace forzosa la 
adoptación de medidas dirigidas al efec
to, y mas ó menos restrictivas según la 
mayor ó menor ocasión que á dichos abu
sos presente la especie que se trate de 
establecer; S. ^1. la Reina (q. D. g.) se 
ha servido dictar las disposiciones si
guientes:

1 .a No se permitirá en lo sucesivo la 
apertura de establecimientos que tengan 
por objeto la bonificación, imitación ó 
elaboración artificial de vinos sin previa 
licencia de la Autoridad.

2.a Se considerará permisible:
Primero. La mejora ó bonificación 

de Ibs ‘vinos del país por medio de sus
tancias no perjudiciales á la salud.

Segundo. La imitación de vinos ex
tranjeros ó nacionales de reconocido cré
dito con materias igualmente no nocivas.

Tercero. La fabricación de vinos pro

ductivos directamente por la fermenta
ción del jugo ó mosto de frutas ú otras 
sustancias vegetales.

Y Cuarto. La elaboración de vino ar
tificial sin fermentación de jugos natura
les y por medio de principios inocentes 
en su naturaleza y combinaciones. •

5.a Los establecimientos dedicados á 
las industrias á que se refiere la disposi
ción anterior, deberán fijar en sus rótulos 
exteriores su objeto, y los envases lleva
rán precisamente el nombre de la fábri
ca y pueblo en que se hallaren situados. 
Los establecimientos mencionados en el 
párrafo tercero de la expresada disposi
ción estarán además obligados á fijar en 
dichos rótulos y envases la sustancia na
tural de que proceda el vino; y los com
prendidos en el cuarto á expresar en los 
mismos la calidad artificial de la ela- 

. boracion.
4. a Se prohibe la elaboración de vi

nos artificiales con sustancias que no es
tén consideradas como plenamente ino
centes en su naturaleza y combinaciones.

5. a El que desee establecer cual
quiera de las industrias á que se refiere 
la disposición segunda se dirigirá al Go
bernador, expresando la especie á que 
intente dedicarse y las sustancias que ha

I de emplear. El Gobernador, prévio in
forme de la Junta provincial de Sanidad,

I resolverá, expresando en la concesión los 
mismos extremos que se exigen en la 
solicitud.

6. a Los cosecheros que deseen dedi
carse en sus lagares y bodegas á la bo
nificación ó imitación de vinos extranje
ros, se sujetarán á las reglas fijadas en 
las disposiciones anteriores para la ob
tención del permiso y ejercicio de aque
lla especie de industria.

7. a Los establecimientos y coseche
ros que en la actualidad se dediquen á 
las industrias que respectivamente permi
te esta Real tiriten, solicitarán del Go
bernador de la provincia, en el término 
de tres meses, la licencia, en la forma 
que previene la disposición quinta.

8. a Compete á los Gobernadores y 
Alcaldes vigilar el cumplimiento de es

tas disposiciones, y al efecto girarán 
visitas de inspección siempre que hubie
re motivo fundado para dudar de su 
observancia. Los establecimientos que se 
dediquen á la elaboración del vino por 
medios artificiales serán objeto, además, 
de una visita trimestral.

9. a Las visitas á que se refiero la 
disposición anterior se efectuarán, ínterin 
no se establezcan Inspectores industria
les, por un périto que designará el Go
bernador, y en su defecto el Alcalde. 
Esta designación recaerá con preferencia 
en un Ingeniero industrial déla clase do 
químicos, y en su defecto de la do me
cánicos.

10. a Dichos peritos devengarán 100 
rs. en el concepto de honorarios jior ca
da visita tpie verifiquen, y cuyo pago 
será de cuenta del dueño de lá fábrica, 
lagar ó bodega, objeto de ella.

11. a Los que establecieren las in
dustrias permitidas por estas disposicio
nes sin permiso de la autoridad incurri
rán en una multa, cuyo máximum no po
drá exceder de 1.000 rs. si la impusiere 
el Gobernador, y de 500 si el Alcalde, 
quedando además obligados á suspender 
el ejercicio ínterin no obtenga dicha au
torización. La falla de cumplimiento de 
las condiciones ‘de la autorización se cas-4 
ligará con una multa cuyo máximum se
rá de 500 rs. ó 500, soguilla inijiusiese 
el Gobernador ó Alcalde, obligándose 
además al interesado;! ceñirse á dichas 
condicmhós.

12. a La elaboración de vinos artifi
ciales con sustancias nocivas á la salud 
será considerada como delito, y su autor 
entregado á los Tribunales; Si el esta
blecimiento que incurriese en este abuso 
estuviere autorizado como lícito, será 
adéniás cerrado á la segunda contra
vención.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos coirespondienles.

I he acordado su inserción en este 
Boletín oficial para su mayor publicidad. 
Burgos 14 de Mario de 1.800.—Fran
cisco de Otaiu.
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Circular número 154.

En la madrugada del día 12 de este 
mes se ha fugado de la cárcel de la villa 
de Cilleruelo el preso D. Juan Antonio 
Cayoit y Rubio, délas señas que á eon- 
tinuacion se expresan, en su consecuencia 
prevengo á los Alcaldes, Comandantes 
de los puestos de la Guardia civil de esta 
provincia y demás dependientes dé mi 
autoridad averigüen su paradero, y caso 
de ser habido le detengan y remitan á 
mi disposición. Burgos 14 de Marzo de 
1880,—Francisco de Otazu.

Señas del preso Juan Antonio Cayoit y 
Rubio.

Edad de 26 á 28 años, estatura re
gular, pelo y cejas negro, ojos garzos, 
nariz regular, barba rubia, color bueno; 
viste gabaji de paño entre negro y pardo, 
pantalón de paño con pintas blancas, 
chaleco de idem, cachucha con visera y 
hule, calza botas y chinelas verdes.

IGaceta núrn. 42.)

REAL DECRETO.,

Visto el expediente remitido por el 
Gobernador Capitán general de la isla de 
Cuba encareciendo la conveniencia de 
crear en la. misma una Escuela especial 
de Agricultura:

Considerando que los establecimientos 
de esta clase facilitan en gran manera 
el progreso de aquel importante ramo de 
la riqueza pública, puesto que, herma
nándose en ellos la práctica con la teo
ría, introducen y generalizan los méto
dos más perfectos, reunen y ensayan los 
útiles de labranza empleados en diversos 
países, y sirven para demostrar cuáles 
son en determinadas condiciones los nue
vos productos que en vista de una bien 
entendida rotación de cultivo conviene 
sustituir á los antiguos; cuáles los ins
trumentos más adecuados y cuáles, en 
lin, los sistemas que deben adoptarse:

Considerando que el planteamiento de 
la enseñanza profesional de agricultura 
en la isla de Cuba ha de dar por resul
tado el que salgan de la Escuela, ya que 
no Ingenieros agrónomos por la falta de 
preparación científica con que en la ac
tualidad se tropieza para el logro de es
te completo adelanto, peritos agricolas 
al menos y buenos labradores mayora
les, capataces de fincas y hortelanos, 
que recibiendo en el establecimiento la 
instrucción tecnológica necesaria para sa
ber el arte por principios, adquiriendo 
los conocimientos de las1 reglas qüe le 
constituyen, y practicando por si mismos 
los métodos sancionados por la experien
cia como más ventajosos, puedan elegir 
y utilizar tierras hoy abandonadas, intro
ducir cultivos y frutos nuevos, y conocer 
el valor de los abonos, cuya falta con
vierte en potreros ó tierras eriales in
mensos terrenos, que una vez (“squilma- 
dos no vuelven á la producción, ó si la 
dan es imperfecta y en pequeña escala:

Considerando que cuanto más útilmen
te sepan aprovecharse de toda clase de 

i trabajos agrícolas por medio de los co
nocimientos que la Escuela está llamada 
á difundir, destruyendo antiguas rutinas 
con procedimientos aconsejados por la 
ciencia, menor ha de ser la escasez de 
brazos que de algún tiempo -á esta parte 
se nota en la Isla, y cuya falta es el úni
co obstáculo que pudiera oponerse á las 
mejoras inmediatas y futirás que este 
instituto se halla destinado á producir;

Oidos el Real Consejo de Agricultura, 
. Industria y Comercio y el de Instrucción 
pública, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se crea una Escuela 

especial de Agricultura para la isla de 
Cuba bajo la inmediata dependencia del 
Gobernador Capitán general de la mis
ma, estableciéndose en el potrero deno
minado Ferro, á las inmediaciones de la 
Habana.

Art. 2.° La Escuela se compondrá 
de un Director dotado con 2.000 pesos; 
de un primer Profesor con 1.000; de 
otro segundo con 1.000; de un Jefe de 
laboreen 1.000; de un Administrador 
con 800; de un dependiente con 500, y 
de un mozo sirviente con 200.

Art. 3.° Se asignan para gastos de 
material de la misma 5.490 pesos, que 
habrán de distribuirse según el detalle 
que comprende el reglamento orgánico 
aprobado en esta fecha.

Art. 4.° La instrucción tecnológica 
de la Escuela tendrá por objeto:

Primero. Enseñar la práctica del 
arte agrícola, fundada en el conocimiento 
de las reglas que le constituyen.

Segundo. Formar por principios la
bradores, horticultores, arbolistas ca
pataces y mayorales.

Tercero. Propagar el uso de los mé
todos conocidos como ventajosos.

Art. 5.° Los alumnos que habiendo 
concluido con aprovechamiento los cursos 
de esta enseñanza fuesen aprobados, re
cibirán el titulo de [jeritos agrícolas.

Art. 6.° Los peritos agrícolas po
drán autorizar las tasaciones de fincas de 
campo que hayan de hacer fe en juicio, 
y serán preferidos para las plazas de 
horticultores, jardineros, capataces y 
mayorales en el servicio público; debien
do ejecutarse por ellos cuando los haya 
en el pueblo, ántes de acudir á los que 
no tengan titulo, todos los actos pericia
les que ocurran y demás diligencias per
tenecientes al ramo de cultivo.

Art. 7.° Estos peritos tendrán de
recho á los honorarios establecidos por 
arancel en las diligencias oficiales, y 
cuando sirvan á particulares conforme á 
lo que se haya convenido.

Art. 8.° Habrá en la Escuela doce 
plazas de alumnos costeadas por los 
fondos de la misma, debiendo proveerse 
entre los pobres que reunan en los exáme
nes las condiciones que se expresan en 
el reglamento orgánico. Todos los demás 
alumnos serán también pensionistas in
ternos, sostenidos por sus respectivas 
familias ó por las corporaciones municipa
les que quierán hacerlos.

Art. 9.° La escuela se costeará con 
fondos del Estado en cuanto no alcancen 

á cubrir sus gastos los productos de la 
finca, y el importe de las pensiones de 
120 pesos'"al año cada uno, satisfecho® 
por trimestres adelantados.

Art. 10. El establecimiento estará 
bajo la inniódiata inspección de la Socie
dad Económica de Amigos del País, la 
que ejercerá' sus funciones por medio de 
un individúo de'su seno elegido por el 
Gobernador Capitán general para este 
objeto, con el .titulo de Inspector.

Art: 11. Bl' cárgo de Director re
caerá simpre en un Profesor de Agricultu
ra de autoridad en la ciencia que tendrá 
la consideración de miembro del cuerpo 
deCatedráticósde las Escuelas preparato
rias y especiales.

Art. 12. La enseñanza, la discipli
na y el régimen de la Escuela se suje
tarán al reglamento que He tenido ábien 
aprobar con esta fecha.

Dado en Palacio á cuatro de Febrero 
de mil ochocientos sesenta.—Rubricado 
de la Real mano.—El Presidente interi
no del Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón Collantes.

• REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA ESCUELA ESPECIAL DE AGRICULTURA 

DE LA ISLA DE CUBA.

CAPÍTULO I.

Artículo 1.° La enseñanza de la Es
cuela especial de Agricultura durará 
cuatro años, y en estos se cursarán dia
riamente las materias siguientes:

Primer año. Aritmética, geometría, 
agrimensura y dibujo lineal.

Segundo año. Nociones de física y 
química necesarias para conocer la in
fluencia que ejercen los agentes externos 
en la agricultura y dibujo de las máqui
nas é instrumentos agrícolas.
. Tercer año. Nociones de historia na
tural, agrícola en general y dibujo de 
objetos de historia natural.

Cuarto año. Elementos de agricultu
ra y dibujo de proyectos de cultivo.

Art. 2.° Las prácticas rurales serán 
también diarias desde el ingreso en la 
Escuela, unas en la casa de labor y 
otras en el campo. Las primeras se ve
rificarán en los establos, cuadras, car
retería, fragua, ingenios y demás ofici
nas; las segundas en los terrenos propios 
de la escuela y en las excursiones agrí
colas.

Art. 5.° Los detalles de la enseñan
za se acomodarán estultamente á los pro
gramas apobados por el Gobierno su
perior civil de la Isla.

CAPITULO II.

De los alumnos.

Art. 4.° Para ser admitido en clase 
de alumno se necesita reunir las cir
cunstancias siguientes:

Primera. Tener 15 anos cumplidos.
Segunda. Ser de complexión sana y 

robusta, y estar vacunado, acreditándolo 
todo con certificación de facultativo, en que 
se. exprese además que el aspirante puede 
resistir las faenas del campo.

Tercera. Probar buena conducta por 

medio de un atestado de la policía 
local.'

Art. 5.° Los aspirantes dirigirán al 
Inspector de la Escuela las instancias en 
que soliciten su admisión, acompañándo 
las con los documentos de que se habla 
en el articulo anterior; y e| Inspector en 
en su vista señalará dia papa el exámen 
á que previamente se debeft’Someter:

Art. 6.° El exámen |de ingresos-- en 
la Escuela versará sobre las maléíIIS si
guientes: lectura, escritura con ortografía 
y cuatro reglas fundamentales de aritméti
ca, con algunas nociones de quebrados 
decimales.

Arfl 7.® Este exámen tendrá siem
pre lugar en la propia Escuela, y solo 
habrá en él las dos calificaciones de 
Aprobado ó Reprobado.

Art. 8.° La admisión de alumnos se 
verificará únicamente en los meses dé 
Agosto y Setiembre de cada año, pasa
dos los cuales no se podrá ingresar en el 
establecimiento.

Art. 9.° Los alumnos de las Escuelas 
generales preparatorias déla Habana y 
Santiago dé Cuba estarán exentos del 
exámen de admisión si quisieren ingresar 
en la especial de agricultura. Les .basta
rá acompañar la instancia con certifica
ción de haber sido admitidos en la Es
cuela general respectiva.

Art. 10. Las solicitudes para la ad
misión en clase de alumno gratuito se 
dirigirán al Gobierno superior civil por 
medio del Inspector con todos los do
cumentos de que habla el art. 4.°, y 
además con el correspondiente atestado 
de pobreza expedido por la Autoridad 
local. El Inspector, al elevar las peticio
nes, emitirá el informe que estime con
veniente.

Art. 11. Para la provisión de las 
plazas vacantes de alumnos gratuitos se 
preferirán los que siendo pobres proce
dentes de las Escuelas preparatorias de 
la Habana y Santiago de Cuba hubiesen 
obtenido en sus exámenes la nota de 
Sobresaliente. También tendrá derecho 
preferente los alumnos de la misma Es
cuela especial de Agricultura que ha
biendo venido á pobreza se haya distin
guido por su aplicación y aprovecha
miento en los cursos anteriores, obtenien
do la misma nota de Sobresaliente.

Art. 12. Aprobado el alumno en el 
exámen de admisión, se inscribirá en la 
matricula del establecimiento. Los alum
nos no gratuitos presentarán á su ingreso 
una obligación de sus padres, tutores ó 
familias de satisfacer anticipadamente 
por trimestres la pensión, así como 
el importe del equipo de entrada y el 
entretenimiento de ropa y libros du
rante su permanencia en la Escuela, que 
designará el reglamento interior de la 
misma.

Art. 13. Ningún alumno se podrá 
ausentar del establecimiento sin Hceo- 
cia del Director, quien la concederá o 
solamente en casos urgentes de enferme- | 
dad ó llamamiento de la familia.

Art. 14. El alumno que cometiere 
16 faltas de asistencia será borrado de i 
la lista y perderá curso. Las dimanadas I 
de enfermedad ú otra causa que á juicio I 



del Director de la Escuela sea bástanle 
para excusar al alumno se anotarán como 
involuntarias, imputándose solo la mi
tad para los efectos de esta disposición. 
A los alumnos expulsados se les devolve
rá la parte alícuota correspondiente desde 
el dia déla expulsión hasta el vencimiento 
del trimestre anticipado.

Art. 15. El año agricola para regu
lar la enseñanza principiará el dia l.° de 
Setiembre y concluirá el último de 
Julia.

Art. 16. En el mes de Agosto de 
cada año se verificarán los exámenes 
generales de prueba de curso. '

Art. 17. En estos exámenes habrá 
cuatro calificaciones: Sobresaliente, 
Aprovechado, Aprobado Reprobado.

Art, 18. Bastará para ganar el año 
haber obtenido en los exámenes la cali
ficación de Aprobado.

Ar. 19. Los exámes de final de 
curso serán individuales, para cuya 
ejecución habrán de reducirse las mate
rias que hayan sido objeto de todas las 
lecciones del mismo á conclusiones nu
meradas, y cada alumno deberá contestar 
á tres de estas que la suerte designe por 
medio de bolas contenidas en una urna 
con tantos números como conclusiones.

Art. 20. El exámen final de carrera 
ó para obtener el título do perito agrícola 
será teórico y práctico. El primero versará 
sobre todas las materias que se hubieren 
cursado en los cuatro años de la Escuela, 
y su duración será lo más de una hora.

Art. 21. Aprobado en este el alum
no, habrá escritas para proceder al otro 
ejercicio cierto número de cuestiones 
prácticas; y colocadas en una urna otras 
tantas bolas numeradas, se sacará una á 
la suerte.

Art. 22. Leída la cuestión que tenga 
igual número que labola sacadaá la siíer- 
te, el Tribunal de exámen fijará el tiejm- 
po para la preparación práctica, trascur-. 
do el cual entrará el candidato á segundo 
ejercicio, también de una hora, pra ha
cer la explicación y contestar á las obser
vaciones que le hagan los examina
dores.

Art. 25. Todos los exámenes serán 
públicos, y se efectuarán por los Profeso
res de la Escuela presididos por el Ins
pector, y á fala de estos por el Director 
de la misma.

Art. 24. Para ser examinados de 
peritos agrícolas tendrán los alumnos que 
dirigirse al Inspector, quien no concederá 
el número sin que á juicio del Director, 
y mediante su informe, quede justificada 
la aptitud prática del candidato.

Art. 25. Todos los dias serán lecti
vos, salvo los domingos, fiestas de pre
cepto, la vacación de Pascuas desde el 
24 de Diciembre al 2 de Enero siguiente, 
la de Semana Santa desde el domingo de 
Ramos hasta el martes de. Pascua de Re
surrección, los dias de Pascua de Pente
costés, los de Carnaval y los dias y cúm
planos de SS. MM.

Art. 26. Las faltas que'cometan los 
alumnos se corregirán por el Director y 
a su juicio.

1.“ Con-reprension privada ó pública.

2."  Con apercibimiento de pérdida 
de curso.

5.° Con arresto, que no podrá ex
ceder de cuatro dias.

4. ° Con pérdida dél año.
5. ° Con expulsión del estableci

miento.
Art. 27. El Director está en el de

ber de informar á la Sociedad Económi
ca por conducto del Inspector siempre 
que disponga la expulsión de algún alum
no ó pérdida de curso, explicando los 
motivos.

Art. 28. Los Profesores darán par
te al Director para su corrección de las 
faltas cometidas por los alumnos en las 
clases y trabajos.

Art. 29. Los alumnos que sé hayan 
distinguido por su conducta, aplicación y 
aprovechamiento serán recompensados 
con los premios que establezca el regla
mento interior, los cuales se adjudicarán 
con la solemnidad posible.

CAPITULO III.

Del Inspector.

Art. 30. El Inspector de la Escuela 
especial de Agricultura, en su carácter 
de delegado de la Sociedad Económica, 
desempeñará la vigilancia que le com
pete, visitando el establecimiento y asis
tiendo á los exámenes y demás actos.

Art. 51. Acordará asimismo con el 
Director todo lo relativo á la economía 
de la Escuela, y será el órgano por me
dio del cual se entienda esta con la So
ciedad Económica.

CAPÍTULO IV.

Del Director.

Art. 52. Corresponde al Director:
1. ** Cumplir y hacer que se cumplan 

las disposiciones del Gobierno y los re
glamentos de la escuela.

2. ” Adoptarlas medidas convenien
tes para el régimen de esta, tanto en el 
orden facultativo ó de enseñanza, como 
en el económico ó administrativo.

5.° Admitir, reprender y expulsar á 
los alumnos en la forma proscrita por es
te reglamento.

4. ° Vigilar la asistencia, puntuali
dad y buen- comportamiento de los mis
mos y de los empleados de la Escuela, 
dando parte á la Sociedad Económica 
cuando no creyese que cumplen con su 
deber, para que esta proponga al Go
bierno superior civil las medidas que 
juzgue convenientes.

5. ° Presidir y dirigir todas las tareas 
del establecimiento, para lo cual deberá 
permanecer en él constantemente.

6. ° Enseñar los elementos de Agri
cultura que constituyen la principal asig
natura del cuarto año.

7. ° Proponer al Gobierno superior 
civil las reformas de reglamento interior 
que crea necesarias, asi como también 
los textos de la enseñanza por conducto 
de la Sociedad Económicia.

8. ° Llevar los libros que estimen 
necesarios para registros de alumnos, 
coirespondencia con la Sociedad, ingre

sos y salidas, y demás asuntos relativos i 
al régimen de la Escuela.

9. ° Disponer, prévio acuerdo con el 
Inspector, la enajenación de los'productos 
délas fincas, haciendo de ellos la oportu
na distribución para semillas,consumo y 
venta.

10. Visar los libros de cuenta y ra
zón que lleve el Administrador, y com
probar sus partidas.

11. Acordar los gastos de la econo
mía interior del establecimiento con el 
V.° B.° del Inspector.

12. Remitir á la Intendencia, al 
principo de cada año, una nota detallada 
de los producios agrícolos que aproxi
madamente puedan tener lugar en el ¡ 
mismo, y otra de las atenciones también i 
anuales del establecimiento, á fin de que 
se comprendan estas y aquellos en los 
respectivos presupestos generales.

15. Mandar igualmente la Intenden
cia, con la debida anticipación, el pre
supuesto de las obligaciones que hayan 
de pagarse con cargo al generl de la isla 
en el mes siguiente por personal y mate
rial de la Escuela, á fin de que la Con
taduría pueda comprender su importe en 
las respectivas distribuciones mensuales.

14. Manifestar de oficio oportuna
mente á la Intendencia cuál haya de ser 
aproximadamente el gasto económico del 
establecimiento en el inmediato mes, á 
fin de que por dicha oficina se mande 
librar como operaciones del Tesoro, bajo 
el concepto de anticipaciones á reintegrar, 
la cantidad de su importe.

15. Remitir mensualmente á la ex
presada Intendencia la justificación del 
referido gasto económico, con el objeto 
de que se mande expedir el libramiento 
de su verdadero valor con el detalle de 
la sección, capítulo y artículo, y pueda 
entregarse en caja el esceso si no se hu
biere invertido toda la cantidad librada 
en suspenso, ó recogerse la diferencia en 
el caso contrario.

16. Mandar igualmente por semes
tres á la mencionada Intendencia la cuen
ta justificada de los productos de la huer
ta, entregando en caja su importe.

CAPÍTULO V.

De los Profesores.

Art. 55. El primer Profesor tendrá 
á su cargo la enseñanza do física, quí
mica é historia natural agrícola, y auxi
liará el Director en cuanto haga relación 
á la instrucción, disciplina académica, 
vigilancia «y economía del estableci
miento.

Art. 54. El segundo enseñará arit
mética, geometria, agrimensura, el di
bujo correspondiente a las cuatro asig
naturas, y hará las veces del interventor 
en todo lo relativo á la economía del es
tablecimiento.

Art. 35. Ninguno de los dos Profe
sores podrá ausentarse del establecimien
to sin permiso del Director, quien solo 
deberá darlo en caso de urgencia reco
nocida, ó para necesidades de la Es
cuela.
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CAPÍTULO VL

Del Jefe de labor.

Art. 36. Corresponde al Jefe, de
labor:

1. ° Ejecutar bajo las órdenes del 
Director todo lo relativo al cultivo y en
señanza práctica.

2. ° Verificar bajo las órdenes del 
mismo, con la dotación de la Escuela, la. 
recolección de frutos y su entrega al Xd- 
ministrador.

5.° Llevar un libro-registro en que 
se anoten los trabajos prácticos que se 
emprendan, expresando los alumnos que 
á ellos se destinen.

4. ” Entenderse con el Director para 
todo lo que considere provechoso poner 
en planta, bien sea para la enseñanza, 
bien para el mayor producto de la finca.

5. ° Llevar un registro de alumnos,, 
anotándose en él la conducta, aptitud y 
aprovechamiento de los mismos, de que 
ha de dar piarte mensualmenlo al 
Director.

CAPÍTULO VIL

Del'Administrador.

Art. 57. Correspondo ai Adminis- 
nistrador:

1. ° La custodia, conservación, poli
cía y arreglo del material de la Escuela; 
sus locales, dependencias, utensilios, 
máquinas y enseres, para lo cual llevará 
un libro inventario, recibiendo los efec
tos por cargareme y entregándolos por 
recibo, con el dese del Director.

2. ° La conservación de las cosechas 
y su venta bajo las órdenes del Director, 
y con la intervención del segundó pro
fesor.

5.° Dar parte al Director de los de
terioros que esperimenten en el material 
del establecimiento para los efectos que 
corresponden.

4.° Proveer, con el carácter de ma
yordomo de la casa, á la subsistencia dé
los alumnos, empleados y obreros, y 
cuidar del aseo del edificio y demás ne
cesidades de la vida en-los términos que 
prevenga el reglamento-interior.

o.° Recibir de la Tesorería dé Ha
cienda pública las consigaciones men
suales por personal y material de la Es
cuela á fin de darlas la distribución cor
respondiente.

Art. 58. Debiendo destinarse de los 
5.490 pesos fuertes consignados para 
material de la Escuela 1.010 al vestua
rio, equipo y pensiones dé los 12 alum
nos gratuitos que debe haber en ella; 
1.480 pesos fuertes al equipo- y vestua
rio de 50 negros emancipados que se des
tinarán á su servicio, y los 2:000 res
tantes á la compra y manutención de 
animales, adquisición y entretenimiento 
de instrumentos,, utensilios, servicio de 
mesa, semillas y gastos imprevistos del 
establecimiento, el Administrador deberá 
formar cuenta por separado, con la inter
vención del segundo Profesor y el V.° B.° 
del Director, de la cantidad invertida en 
los dos primeros conceptos-, á fin de dar 
cumpRroiento á lo dispuesto en el pár- 
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rato décimoquihío del arl. 52 de este re
glamento, y observar además las forma
lidades que prescriba el interior de la 
Escuela para la redacción de la cuenta 
interior de gastos de material.

Art. 59. Tanto la de los productos 
de la finca, cuyo importe liquido debe 
ingresar en la Tesorería de Hacienda 
pública para que constituya parte del 
presupuesto general de ingresos de la 
Isla, como la de gastos, deberán remi
tirse á la mencionada Tesorería de Ha
cienda, según lo ya mandado en el pár
rafo décimosexto del art. 52 con respec
to á la primera, con las formalidades 
que prefijan el Real decreto é instrucción 
de Contabilidad de 6 y 7 de Marzo de 
1855.

Art. 40. Para el desempeño de to
das estas funciones el Administrador ten
drá un dependiente, que le auxiliará en 
lo que estime conveniente encargarle.

CAPÍTULO VIH.

Del dependiente y moao:

Art. 41. El dependiente auxiliará al 
Administrador, y estará á sus inmedia
tas órdenes para los efectos del artículo 
anterior, desempeñando además las fun
ciones de policía interna que le encargue 
el Director.

Art. 42. El mozo tendrá á su cui
dado el aseo y demás funciones domés
ticas del establecimiento.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 45. Las plazas de Director, 
Profesores y Jefe de labor so proveerán 
mediante concurso público en la forma 
prevenida para las a acantes de la Escuela 
general preparatoria: la primera por el 
Gobirno de S. M. á propuesta del Go
bernador Capitán General, oyendo á la 
Inspección de Estudios, y las demás se
rán provistas por este á propuesta de la 
misma Inspección.

Arl. 44. El Administrador, el de
pendiente y el mozo serán nombrados por 
el Gobernador Capitán general, oyendo 
al Inspecclor de la Escuela.

Art. 45. El importe de las pensio
nes ingresará en la Tesorería de Hacien
da pública (le la Habana, mediante oficio 
del Administrador de la Escuela que ex
prese la cantidad que deba satisfacerse, 
entregándose en la misma Escuela para 
los el'eclos consiguientes la carta de pago 
que, expida la Tesorería.

Arl. 46. Un reglamento interior, 
formado por el Director y aprobado por 
el Gobernador Capitán general, fijará el 
modo de proceder en todo lo relativo á 
las tareas, detalles de la enseñanza, aseo, 
régimen, disciplina y economía del es
tablecimiento.

Madrid 4 de. Febrero de 1860,—Apro
bado por S. M.—Saturnino Calderón 
Colianles.

Anuncios Oficiales.

é:,.,: j b
Sección de Fomento.

D. Felipe Perez, vecino de Islallana, 
provincia de Logroño, ha renunciado el re

gistro que tenia practicado en es tu Gobier
no de provincia, de la mina de carbón de 
piedra denominada La Suerte, sita en la 
jurisdicción de Villasur de Herreros, por 
no convenirle su explotación; y en aten
ción á haber fallecido D. Francisco de 
Lemonauría, á quien según parece per-, 
tenecía aquella, si bien figura en el ex
pediente el susodicho Perez; y habiendo 
declarado por providencia de nueve del 
actual la caducidad de la mina, he acor
dado su publicación én este Boletín ofi
cial, para su mayor notoriedad. Burgos 
14 de Marzo de 1860.—Francisco de 
Otazu.

D. Francisco de Lemonauría, natural 
de Bilbao, y en su nombre D. Felipe Pe
rez, vecino de Islallana, provincia de Lo
groño, registró en este Gobierno de pro
vincia una mina de carbón de piedra de
nominada Abundante, sita en la jurisdic
ción de Villasur de Herreros; y habiendo 
formado y remitido á esta dependencia, 
la Administración principal de Hacienda 
pública, el expediente de insolvencia, en 
el que consta que el citado Lemonauría 
ha fallecido, y que el Perez hace renun
cia de los derechos que pudieran corres
ponderle á la mencionada mina, por pro
videncia del dia nueve del actual, he 
acordado la caducidad de la misma, y su 
inserción en este Boletín oficial, para su 
mayor publicidad. Burgos 14 de Marzo de 
1860.—Francisco de Otazu.

CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

Mes de Enero de 1860.

Conforme á lo dispuesto en el art. 5.° 
de la Real orden de 22 de Marzo de 1850, 
inserta en el Boletín oficial número 44, 
se publican á continuación los precios se
ñalados por el Consejo provincial en 
unión con el Sr. Comisario de Guerra 
para la liquidación y abono de los sumi
nistros hechos al Ejército y Guardia civil 
por los pueblos de esta provincia en todo 
el mes de Enero último.

Ración de pan de libra y media 61 
céntimos.

Fanega de cebada 22 reales 7 cént.s
Arraba de paja corta 1 real 89 cént.s 
Arroba de aceite 76 rs. 95 céntimos. 
Arroba de leña 1 real 42 céntimos.
Arroba de carbón 5 rs. 89 céntimos.
Arroba de paja larga 2 rs. 66 cént.s 
Burgos 14 de Marzo de 1860.—El 

Presidente del Consejo provincial, Fran
cisco de Otazu.—Mariano de la Garza, 
Secretario.

Audiencia Territorial de Burgos.

Secretaría.
Hallándose vacante un oficio de Pro

curador de esta Audiencia por falleci
miento de D. Miguel Inés Martínez, que 
le servía, y debiendo proveerse en uno 
de los dueños de los oficios de Procura
dores y Agentes escedentes de la supri

mida Cnancillería de Valladolid, com
prendidos en el sorteo celebrado en aque
lla Audiencia en 12 de Julio de 1852: 
se anuncia por acuerdo de S. E. la Sala 
de Gobierno de este Superior Tribunal, 
á fin de que, los que se crean con dere
cho á su obtención, puedan presentar sus 
solicitudes en esta Secretaría de mi car
go en el término de 50, acompañando á 
ellas los documentos que lo acrediten, 
prevenidos que de no verificarlo dentro 
de dicho plazo, á contar desde el dia en 
que este anuncio se inserte en la Gaceta 
de Madrid, les parará el perjuicio que 
haya lugar. Burgos 8 de Marzo de 1860. 
—Bonifacio García.

Don Francisco de la Pezuela, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y su partido.

Hago saber: que por consecuencia de 
autos ejecutivos que se sustancian en tes
timonio del refrendante á instancia de 
D. Santiago Gil y D. Solero Martinez de 
Velasco, vecinos de esta ciudad, contra 
Gabriel Quintano y su mujer Estéfana 
López, Alejandro López y la suya Sabina 
Diez y León Diez, vecinos lodos de las 
Rebolledas, sobre pago de reales, se em
bargaron como de la pertenencia de los 
mismos, los bienes que con expresión de 
su tasación y radicantes en dicho pueblo 
de las Rebolledas, son á saber:

Una heredad á donde llaman Parmillo, 
de fanega y media de sembradura de 
tercera calidad, cercada de paredes, va
luada en doscientos reales.—Otra en el 
mismo término, de una fanega de tercera 
calidad, que surca por Solano, con otra 
de D. Atanasio Martinez, vecino de Bur
gos, por Abrego y Regañón, con otra de 
Raimundo Angulo, de dicha vecindad, 
tasada en ciento ochenta y cinco reales. 
—Otra al Parmo de Celadilla, de una fa
nega de tercera calidad, que surca por 
Cierzo, con otra de Cíeme ileLaredo, ve
cino de las Rebolludas, por Regañón y 
Abrego, egidos, por Solano, término de 
Celadilla y las Rebelladas, tasada en 
ciento ochenta y un rs.—Otra donde lla
man camino de Cadival, de una fanega 
detercera calidad, que surca por Cierzo, 
con otra de Raimundo Angulo, Regañón 
camino,Solano otra deD. Atanasio Ruiz, 
tasada en ciento veinte rs.-Otra en Agua
nales, de una fanega de tercera calidad, 
que surca por Abrego, otra de Calisto 
Osma, Cierzo otra de Mateo Santiago, 
por Solano y Regañón paredes, lasada en 
ciento veinte y siete rs.-Otra al roble, de 
una fanega de tercera calidad, que surca 
por Solano, otra de Patricio Lucio, por 
Cierzo paredes, Abrego cuesta, y Rega
ñón, otra de Tomás Perez, tasada en 
ciento cincuenta ydosrs.—Y otra al por
tillo, de nueve celemines de tercera ca
lidad que surca por Abrego, cuesta, So
lano, otra de Justa Castañeda, al Cierzo 
carrera de Santibafiez y las Rebolledas y 
Regañón, otra de TomásPerez, vecino de 
las Rebolledas, tasada en noventa y cin
co reales.

Y á instancia de la parte ejecutante he 
acordado en proveído de ayer la subasta 

de los bienes que quedan insertos, seña
lando para que tenga efecto el dia doce 
de Abril próximo y hora de las once en 
punto de su mañana, en la sala de este 
Juzgado. Las personas que deseen inte
resarse podrán concurrir en dicho dia á 
la hora citada que se les admitirá postura 
siendo arreglada á derecho.

Dado en Burgos á siete de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.—Francisco de la 
Pezuela.—Por su mandado, José Cor- 
menzana. '

Hallándose vacante el cargo de cape
llán de este Sto. Hospital de San Rafael, 
los Sres. Eclesiásticos que aspiren á su 
desempeño, retribuido con doce reales 
diarios y la intención en la misa libre, 
pueden presentarse en la Secretaría de 
la junta municipal de Beneficencia, Cues
ta de Gibaja, núm. 5., cuarto principal, 
donde se les enterará de sus atribucio
nes. Santander 10 de Marzo de 1860.— 
P. A. de la Junta.—Luis del Campo, 
Secretario.

ULTIMA HORA.

Al entrar este periódico 
en prensa, se ha recibido 
el siguiente parte telegrá
fico.

Qbfido-iqA
El Emento. Sr. Minis

tro de la Gobernación. del 
Reino por despacho tele
gráfico de hoy á las 3 y 50 
minutos de la tarde, que 
he recibido á las 6 y/ 30 de 
la misma, me dice lo que 
sigue:

“El General en Gefe 
participa con fecha de ayer 
á las 12 de le mañana que 
ne ocurría novedad: que el 
temporal de vientos no ha
bía cedido y que continua
ba dificultándose el desem
barque de víveres, acémilas 
y Camellos que estaban á 
bordo de los buques. »

Lo que Le dispuesto se 
inserte en el Boletín ofi
cial para, conocimiento del 
público.— Burgos 15 de 
Marzo de 1860. Erancis
co de Otazu.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación; á cargo de Jiménez


